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Sosion 34,a ordinaria en 30 de julio de 1913 

cano, I.·--Acta aprobada Sala, pasa a presidir la seSlOn el señor Laz-

33 a 29 1913 ~~n la hora de los incidentes, el señor Yá-
SESION ,ORDINAlUA EN • DE JULIO DE ,- 1 'd' , , llez lace III lcaClOn para que, antes de la ór-

A ' t' 1 - L B B d. en del dia de la sesion de hoí se tr'flte del SlS ICron os senores azcano, anos, as- 1 ' , ' 
- B '1 n¡ C eh L' 1 proyecto dfl el de la Camara de DIputados cunan, u nAS, \.j aro, arrea, arme, .l'-'C le- b t' i "1 'd d ' E ' G . d 1 JeT t G so re au onzac Oil pata lllvflrtu' a cantl a nlque yza<'lurre arCla e a.lller a . ua- -" . -

, . le> , .' . de Glez mIl pesos en contnbUlr a los gastos 
re11o, lIackenna, lIontenegro, Ochagavla, He- d 1 b ' el 1 t 'd 1 1 t't t N 

R ' d 1 Q l' T 1 U '1 U e ce e raClOn e con enano e ns 1 U 01 a-yeso 10 e, ,~a lnas, ocorna, rTeJo a, rru-, 1 
tia, Valeles Valdes, Val derrama, vValker 1\1ar- ClO~~ . - Y" t d T t ' P 'b1' 
tínez i Yáñez i los seC¡ores §linistros dei In- , senor . ,llll~ ro, e ms rucclOn u lca, 
t ' d J t" l· ' P . bl' 'd adhIere a la mdlCaclOn furmulada por el ho-error, e us lCla e nstruccwn ti lca 1 e bl S d d V Id' , 
Hacienda. nora e ena or e a ¡vra, 

Leida i aprobada el acta de la sesÍon an
terior se dió cuenta de los siguientes nego-
ClOS: 

Informes 

El sellor Valdes Val des encomia la medida 
adoptada por el señor lIinistro del Interior 
relativa al nombramiento de un Consejo Su
perior de Proteccion a la Infancia, encargado 
de su¿ervijilar estos servicios, de informal' al 

Uno de la Comision de Gobierno, recaído Gobierno a(;t)l'ca de ellos i de uniformar la 
en la solicitud d", la .l\Iunicipalidad de Hio actuacio'1 do las diversas sociedadf,g que se 
Bueno sobre autorizacion para contratar un10cupan de esta materia, 
empréstito por veinticinco mil pesos para re- Se estiende en seguida en algunas consi
parar los caminos de Rio Bueno a }1'iluco i I aeraciones acerca de la necesidad de adoptar 
Rauco. medidas eficaces para aminorar la mortalidad 

Uno de la Comision Permanente de Pre- de nifíos i a este res pedo sujiere al señor 
supuestos, acerca del proyecto iniciado por Ministro de InstruccionPública la idea de que 
S. E. el Presidente de la República, sobro au, I se amplie la ensellanza de la hijiene que se 
torizaoion para continuar p'1gando a los In-Ida en las escuelas normales en la parte refe
tendentes i Gobernadores i al personal de' rente a la hijiene de los niños, hasta liegar a. 
policías la gratificacion establecida por la lei I convertirla poco a poco en curso elemental 
número 2,276, hasta quese rije por lei espe- de puericultura i que, en las subvenciones 
cial la remuneracion de sus servicios, que se otorguen a establecimientos particula-

Uno de la Comision Hüvisora de Peticiones res de inshuccion se consigne la obligacion de 
recaido en la solicitud del Ministro de la Cor- lnantener cursos especiales de hijiene infan
te de Apelaciones de Santiago, don José 'ro- ti!. 
ribio Marin, sobre abono de tiempo para su El señor Ministro de lnstruccion Pública 
jubilacion, presentada e123 de junio último. ofrece ocuparse de la materia señalada por 

Quedaron para tabla. el honorable Senador de Santiago, 

Por ausencia de los señores Presidente i Usa despues de la palabra el señor Claro 
vice-rr6sidente i con arreglo a lo dilJpuesto! Solar i espref1a que al disemirse en la sesion 
en el artículo 14: del Reglamento Interior du j de ayer en la Camara de Diputados una indi .... 
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cacion formulada por el sefior )1inistro de la 2 ele Valparaiso, la solicitud en que se le ha 
Guerra para eximir del trámite de Oomision pedido la modificacion del reglamento, que 
el proyecto referente al señor vice-almirante exije a las alumnas el pago de una pension 
don Jorje Montt, el espresado señor Ministro e~ppcial. 
dijo que en el debate habido en el Senado El señor Ministro responde que en el mo
acerca de esta misma mocion el Senador por mento oportuno tendrá presente los deseos 
Aconcagua sellor Olaro Solar habia llamrdo manifestados por el señor Senador. 
la atencion a que ese mensftje necesitaba ir a 
Oomision. 

Se ve en el caso de rectificar lo dicho por Habiendo recordado el señor Presidente 
el señor Ministro a fin de desvanecer la impre- que en la sesion anterior quedó acordada pre
sion de que Su Señoría se haya opuesto con ferencia para el proyel;to de lei sobre gratifi
exijencias reglamentarias al inmediato des- eaciones a los intendentes i gobernadores i 
pacho del proyecto a favor del almirant,e don personal de policías fiscales, el señor Búlnes 
Jorje Montt. no imiste en la preterencia que habia solici-

Agrega que aquella observacion la hizo en tado 
sesion de 14 de julio al tratarse en el Senado rrerminados los incidentes, se da tácitamen· 
del proyecto de lei de la Oámara de Diputa- te por aprobada la indicacion del señor Olaro 
dos a favor de la viuda e hijos del operario Solar, acordándose, en consecuencia, celebrar 
Manuel Oaro i por que en aquel momento ig- sesion el juéves próximo, a la hora de cos
noraba que el proyecto tuvif'fa oríjen en un tumbre, i tratar del proyecto relativo a la Es
mensaje del Ejecutivo. posicion de San Franci8co de California en 

Pasando a otra materia se estiende en di- caso de que, por no concurrir a ella el señor 
versas consideraciones para manifestar la con- Aldunate, no pudiera tratarse de los proyec
veniencia de que e1 Senado se pronuncie tos sobre colonizacion. 
cuanto ántes acerca del proyecto dH lei que 
autoriza la inversion de fondos en los gastos En conformidad al acuerdo adoptado en la 
que demande la concurrencia de Chile a la sesion anterior,' se pone en discusion jeneral i 
Esposicion de San Francisco de California i particular, a la vez, el proyecto de lei iniciado 
termina haciendo indicacÍon para celebrar se- por S. E. el Presidente de la República i fa
sion el juéves próximo, a las horas dtl cos- vorablemente informado por la Comision Per
tumbre, a fin de tratar de dicho proyecto. manente de Presupuestos, sobre autorizacion 

para continuar pagando :il, los intendentes i 
El señor Búlnes da a conocer las razones gobernadores i al personal de policías la gra

que le mueven a oponerse a la indicacion del tificacion establecida por la lei número 2,276, 
señor Olaro Solar i recuerda que la sesion del i se da tácitamente por aprobado en jeneral i 
juéves está destinada a tratar de los proJ eco particular, a la vez, sin modificacion i sin de-
tos sobre colonizacion. bate. 

Formula enseguida, indicacion para qne, a Su tenor es como sigue: 
continuacion del proyecto pedido por el señor 
y áñez, se trate del proyecto de lei de la otra 
Cámara que autoriza el pago de cierta suma 
de dinero a don Aureliano Burr Sánchez. 

P~OYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-Miéntras se fija por una 
" _.. . leí especial la remuneracion que corresponda 

El senor S~lmas mamfiesta que, e~ VIsta a los funcionarios i empleados que figuran en 
de la resoluclOn adoptada en la SeSlOD. d~ las partidas 4." i 22 del presupuesto del Inte
~yer, cumple con el deber de espresR: por SI rior, se les pagará durante el resto del presen. 
1 en .nombre _de sus colegas ~e la OomlslOn de te año, a contar desde elLo de agosto, la gra
Ha~le~da senores Alduna~e I Montene.gro que tificacion establecida en la lei número 2,276, 
no mSIst~n en las renunCIas que hablan pr~- db 5 de malZO de 1910, con car o al ítem 
sentado I que toman .el ac~erdo de est.a Oa- 4280, partida 33 déll indicado presu~uesto». 
mara como una mamÍestaclOn de confianza 
que los alf'ntará en el cumplimiento de sus 
deberes. Se toma, en seguida en consideracion i se 

da tambien tácitamente por aprobado en je
El señor Guarello pide al señor Ministro de neral i particular, a la vez, sin modificacion i 

lnstruccion Pública se sirva tomar en consi- sin debate, el siguiente proyecto de lei re mi
deracion respecto del Liceo de Niñas número tido por la Honorable Cámara de Diputados: 
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gan a fn:'e;; ¡(lari()'·; "JIiL':! ,{él el Jj:enclientes 
i'W¡y¡,ij'ro Dg LE1: del Ministerio ,:,) : 'J,truc,;i()¡, que no figllran 

o; la lei ,'!,( pre.:u¡njl';'lo'l, im]lorhn al a:1 ) la 
\(Artícu'd úuico. -Al turÍ/msu al Pl'v,idoJ\'ó f;ljma de cé,torcí' mil ':[uinit'lltoN s;~s,';lta i S('Ís 

de la Rq)ública p:3,l'a inVclÜil' hasb la SUHL\ pesos SfJsent.a ¡ s'ús (·pdavos, oro ,lt\ di '(;iodlO 
de diez mil pesos, a fin dfl contribuir el. la en pn,nj([l1<'s, i mil t re,wientos setenta i cilleo pe
lebracion del priltH'" eent,;nario cl,d ln"Jitut.J SIAl monuela c;arri,'utp, i (\(II':'es,¡onc1en en su 
Nacional. E-te g:sto se imputará 1\1 ítem 1\)22, L()I~ lidad a pnl'sonac: contl'aiadas en el eshan
partida 16 del [lr(~Sllpuesto de Instraccion PÚ- jero. 
bllea.» 2.° La~ (',omisiollf)s a (wplnad\)s públicos de-

Se suspenc1(j la s(\sion. pendielltfJs del mi'Hno Ministerio, que adual-
mente se desompr fían dentro o fnera del pais, 

A segu:lda hora) se entra a la órden del i que se ¡Ht"an con cargo a las leyes especia-
d :'L. k~ o a ítl'lll d,,] presulll1e,;to, imponen un gas-

Continúa, I'n consecuencia, 13, diseusion del to elr sett"Ilta i cinco mil ,c,eisf'ientos sesenta i 
artkulo 8.° del pt oy<'cto d" j.,¡ sobre reforma dos pesos sesellb i seis Cl~nt~LV(JS. uro dp eJie
ele la L·i d6 16 dé) setiombre de 1884, relati\ ¡ eoioC'110 peniques, i dieciocho mil trescientos 
a la Lnna(oion de lus presupuestos, conjrmL- cuarenta Pf'O;OS, moneda corriunte, debiendo 
mente con lns j ndieaeiones formuladas, j USH II ad vertir que sesenta i oeho mil doscientos pe
dé' la palabra los señures Salinas, Claro Solar, sos, oro de dieeiocho peniques, eorresponde a 
Búlnes, Barros Errúzul'iz, Heyes i Yáñ"z. las asignaciones de los penHionados en el es-

Por lnber llegado hl hora, se levanta la traniero. que se eonsulLm en los ítem 2746 a 
sesiun, q tlcdanclo pendiente la disellsion dI'] 2758 del presupuesto. 
artículo. Dios guard,~ a V. E" -F'anoJ' Paredes. 

!l.-Asuntos de Que se dió cuenta 
Oficios de los Ministerios 

MINIS'l'lmro DEL I.\i'l'Emor~.- Santiago, ~9 de 
j nlio de 1 \) 13.-'l\'ngo la honra d" remitir] 
V. E. los antecedentes orijinales n'.btivos 8.1 
proyneto Je empréstito aprob:cdo por h Ilus
tre Munic;IH~Jidacl de Cnrieó, en sesion d(; 24 
de junio último. 

Dios guarde a V. E,·-Manuel Bi1!as Vi
cuña. 

lVInHSTEltIO D1~ GUERRA.--Santiago, 2\) de 
julio de 1913 - Señor Presidente de la Hono
rable Cámara de Senaclol'es.·--Preseute.-En 
conformidad al ofieio número 75, de 16 dHl 
aetual, tengo el agrado de f~nviar a esa Hono
rable Cámnnt los alltt,et,clt):,t(\,~ ¡dativos :'" la 
gnarni(oio11 de 'l\l:1\a i AricH, sl)¡i(:itados por el 
]¡ollllralJle Sellaebr de Mallleo. 

Dios guarcle a V. K- Jorje iYlatte. 

Oficio de la Honorable Cámara 
de Diputados 

'.. Santiago, 29 de julio de 1913.-1'~1 proyecto 
. ~IINlSTERIO DEL INTI~IUO¡i.-:-Santlago, 30 de do lei, remitido por el Honorallle Senado, que 
JulIo do un :~:--:-En . el pl'Oyeeto_ de p;e~u pues- e~tableee que el vice-almirante don J orje Montt 
to de este lY~llllf;terlO para d all? proxuno, se rozará durante su retiro, admuas de la pemáon 
consulta un lte.U de cuarenta :rlll pesos, para ~ que tiene derocho, dé los 'nonores corres
atend~r a los gasto~ de .traslaeH~n del In.stítu- ponclientes al cargo de Director J eneral de la 
to d~ vacuna~ .. la t)eCClOn de ~erotljrapIa dul Armada i ele las gratificacionos i asignaciunes 
Instituto d: HlJwne de esta capltal. .. fijadas actualmente por las leyes a dicho car-

'Tengo ~l h(l11or de ponerlo en CO~OClI:r:-Iell- go, ha sido aprobado ]Jor la Oámara de Dipu
to cl.e V. K, en respuesta a su OfiClO nume- tac10s sin otra modifieaeÍon que la de agregarle 
ro l.n, de 28 del actua:. . )'. T' al final el siguiente ineiso: 

~lOS guarde a V. K-Mannlll l¡,z¡;as ~ z- «La pension, gratificaciones i asignaciones 
cuna. de que disfrutará el vice-almirante lHontt, se 

MINlSTERIO DE INSTRUCCION PúnLICA.-San- le pagarán en oro de diecioc'ho pnniques, 
tiago, 29 de julio do 1913.--Con rdacioIl a los euando salga del pais.» . 
datos solidadas por los honorables Senadores Lo que tengo la honra de poner en eonoel
señ, ;res Búrgo:;; i Urrejola, a que se refiere d miento de V. 11.;. (m eontestacion a su oficio nú
oficio de V.K número lUó, de 23 del actual, me!'\) lO7, d" fue 1111, 25 del adual. 
deho manifdstar a V. E. 10 sigllit'nto~: J)i06 gll<UJO H V. :K-UÁUlAíS BALMACEDA. 

1.0 Los sueldos i l"'lllunerac;Íones que se pa- -l!... Gonxález Bdu;ards, Secretario. 
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garantías a los capitaks estr:mjerosdestinados 
Solicitudes a la construccion de habitaciones para obre

ro~, 

Prese-?-tacion en ,q:H el, p~eblo de Yalparai- Doña Petrouila del Cánnen Molinet, viuda 
so, r(;~lll:lo en e0l111CIO publIco e~ 26 del pre- de López, nieta del teniente-coronel de Ejér
sente J1~ho, 1,Jde al, C,ongreso,NaclOnal: ,quc se cito de la época do la indepcndeneia don Pa
regulancp; el camblO mternaclOnal al tlpo d" blo IiL)linet. pide se le conceda una pension 
doce pelll'lues; que no se aumenten los elel e· ele eYnl(';'1 

ehos ele intern;lrion a la mitdera estra:Jjt:rr1 ; .~ .. ,oc, ,~ ... ' . 

que S) anule el in!puGst.o al ganado arjentiuo, . Oll,( HOSH, 1<,. UontnTa~, ~;ll1da ele do.n ~lll-
que se aumenten los derechos aeluaneros a los ,?~t) 0.3 ~a l' nontt:, ~ubtelllente ele EJórmto, 
artículos smltuul i'.)s; que se rebajen o lilwren 1 ,1úO pr,j181?n de. grn.e~~. 
e?os derechos 3. los al'tíenlo:, de pl:imer~ nece- Don Lms . ;\OJa:", h1JO del E'~\:-solelad? del ~a
sldad; que so aumenten a lns.m:Jtenas pnmems tallOI.l movlhz:do Laularo, }, ¡del I{op.s, Plde 
que se esportan del pais; i qUf' se concedan pe: 18lOD, 


